
ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNAN Y SE SLIPRIMEN COMPLEMENTOS SINGULARES DE 

PUESTO A DETERMINADOS PLIESTOS DE TRABAJO DEL MINIS'TERIO DE EDUCACIÓN 

El artículo 73.5.1.4 del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración 

General del Estado, (Boletín Oficial del Estado núm. 273 de 12 de noviembre de 2009), 

establece que la asignación o supresión de los complementos singulares de puesto a los 

puestos de trabajo ocupados será objeto de negociación colectiva en la Comisión de 

Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio a propuesta de la Subcomisión 

Delegada. 

Conforme a lo anterior, y por acuerdo adoptado en la reunión celebrada el día 14 de 

enero de 2010, la Subcomisión Delegada en el Ministerio de Educación propone a la 

C.I.V.E.A. la asignación del complemento singular de puesto, modalidad A3, a cuatro 

determinados puestos de trabajo ocupados. Proponiendo, también, la supresión del 

mencionado complemento a cuatro puestos de trabajo vacantes. 

En atención a lo anteriormente expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 

73.5.1.4, ya mencionado, el Pleno de la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y 

Aplicación del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del 

Estado, en su reunión del día 9 de marzo de 2010, adopta el siguiente 

ACUERDO: 

lo-Asignar el complemento singular de puesto, modalidad A3, a los puestos que se 

relacionan en el anexo adjunto. 

2O- Suprimir el complemento singular de puesto, modalidad A3, a los puestos que se 

relacionan en el anexo adjunto \ 



3O- El presente Acuerdo requiere la aprobación de la Corriisión Ejecutiva de la Corriisión 

Interministerial de Retribuciones, conforme establece el apartado 4.b) del articulo 3 del III 
Convenio Único. 
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